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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona el artículo 28 Ter a la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos.  

2. Tema principal de la Minuta. Educación y cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Armando Jesús Baez Pinal. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

20 de septiembre de 2011.  

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

20 de marzo de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

21 de marzo de 2013, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

11 de febrero de 2014. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 

13 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de febrero de 2014. 

11. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios educativos y de Cultura y Cinematografía. 

 
 
 

No. Expediente: M141-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

El Senado de la República, propone modificar el proyecto de decreto, estableciendo términos de equiparación específicamente para aquellos 
asuntos que es posible armonizar con la legislación internacional sobre el Derecho del Mar y la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Cultural Subacuático. Propone hacer extensivas y aplicables al patrimonio cultural sumergido, las disposiciones sobre monumentos 
arqueológicos e históricos,  en cuanto a las labores de preservación e investigación. Pretende hacer una referencia directa a los bienes a los cuales 
se pretende incorporar al régimen de preservación e investigación que cumplen con la condición del interés nacional conforme a su contexto 
arqueológico o histórico. Faculta al Instituto Nacional de Antropología e Historia como el organismo que emita las autorizaciones para la 
realización de trabajos de exploración o investigación, conforme a los términos que establece la propia Ley Federal para Monumentos 
Arqueológicos. Finalmente, incorpora como patrimonio cultural subacuático, los elementos incluidos en la definición de la Convención y faculta 
al INAH como la instancia competente para proteger, preservar e investigar estos bienes. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

� De conformidad con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se sugiere valorar el escribir la palabra 
“Artículo” con letras mayúsculas tal como lo hace el ordenamiento en vigor. 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA APROBADO 
POR LA CÁMARA DE SENADORES 

Ley Federal Sobre Monumentos 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 5o.- Son monumentos 
arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de 
monumentos los determinados expresamente 
en esta Ley y los que sean declarados como 
tales, de oficio o a petición de parte. 
 
El Presidente de la República, o en su caso el 
Secretario de Educación Pública, expedirá o 
revocará la declaratoria correspondiente, que 
será publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, en materia de 
procedimiento de declaratorias  
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 5º, 
segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, 
segundo párrafo y 34 Bis, tercer párrafo, y se 
adiciona un artículo 5 Bis de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 5o. ... 
 
 
 
 
 
El Presidente de la República, o en su caso el 
Secretario de Educación Pública, previo 
procedimiento establecido en el artículo 5 
Bis de la presente Ley, expedirá o revocará la 
declaratoria correspondiente, que será 
publicada en el Diario Oficial de la 

“PROYECTO DEDECRETO QUE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 28 TER A LA 
LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS  
 
Artículo Único. Se adiciona el artículo 28 
TER a la Ley Federal sobre Monumentos 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para 
quedar como sigue 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Federación. 
 
Artículo 5o Bis. La expedición de las 
declaratorias a las que se refiere la presente 
Ley se sujetará al siguiente procedimiento, 
y se expedirá previa audiencia que se 
conceda a los interesados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga y 
presenten pruebas y alegatos, de 
conformidad con lo siguiente:  
I. Se iniciará de oficio o a petición de parte; 
tratándose de declaratorias seguidas a 
petición de parte, el Instituto competente 
revisará si la solicitud respectiva reúne los 
siguientes requisitos:  
a. El nombre, denominación o razón social 
de quien o quienes la promuevan, y en su 
caso, de su representante legal.  
b. Domicilio para recibir notificaciones.  
c. Nombre de la persona o personas 
autorizadas para oír y recibir 
notificaciones.  
d. Información necesaria que permita 
identificar inequívocamente el bien o zona 
objeto de la petición de declaratoria.  
e. Nombre y domicilio de quienes pudieren 
tener interés legítimo, en caso de que los 
hubiere.  
f. Hechos y razones por las que considera 
que el bien o zona de que se trate es 
susceptible de declaratoria.  

 
 
 
 

• Sin correlativo 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Dentro de un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, 
el Instituto competente emitirá un Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento de Declaratoria, 
en caso de que se hayan cumplido los 
requisitos señalados en la presente fracción; 
en caso contrario se prevendrá por una sola 
vez al promovente para que subsane las 
omisiones dentro de un término de cinco 
días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación del mismo. 
Transcurrido el término sin que la 
prevención haya sido desahogada, el 
trámite será desechado.  
Tratándose de monumentos artísticos o 
zonas de monumentos artísticos, previo a la 
emisión del Acuerdo, el titular del Instituto 
Nacional de Bellas Artes enviará la solicitud 
a la Comisión Nacional de Zonas y 
Monumentos Artísticos. En caso de que la 
Comisión emita opinión favorable respecto 
de la expedición de la Declaratoria, el 
titular de dicho Instituto procederá a emitir 
el Acuerdo. En caso contrario el 
procedimiento se dará por concluido 
debiéndose emitir el acuerdo 
correspondiente.  
El procedimiento de oficio iniciará con el 
Acuerdo a que se refiere esta fracción, en el 
caso de monumentos artísticos o zonas de 
monumentos artísticos, deberá contar con 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la opinión favorable de la Comisión.  
III. El Acuerdo se notificará personalmente 
al promovente y a quienes pudieran tener 
interés legítimo.  
IV. Tratándose de Declaratorias de zonas 
de monumentos o cuando se desconozca la 
identidad o domicilio de quien tenga interés 
legítimo en un bien que se pretende 
declarar como monumento, el Instituto 
competente procederá a realizar la 
notificación mediante publicaciones que 
contendrán un resumen del Acuerdo, el 
área que abarque la poligonal, precisando 
sus límites, así como la identificación de los 
inmuebles incluidos dentro del área que se 
pretende declarar. Dichas publicaciones 
deberán efectuarse por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación nacional y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación 
en la entidad en la que se localice la zona 
objeto de la declaratoria, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la emisión de dicho 
acuerdo.  
V. Los interesados tendrán un plazo de 
quince días hábiles a partir de la 
notificación del Acuerdo o de la última de 
las publicaciones a que se refiere la fracción 
anterior, para manifestar ante el Instituto 
competente lo que a su derecho convenga y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

presentar las pruebas y alegatos que 
estimen pertinentes.  
VI. Transcurrido el plazo referido en la 
fracción previa, el Instituto competente 
enviará al Secretario de Educación Pública 
el expediente respectivo, junto con su 
opinión sobre la procedencia de la 
declaratoria, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles.  
VII. Tratándose de una Declaratoria que 
corresponda expedir al Secretario de 
Educación Pública, éste tendrá un plazo de 
ciento veinte días hábiles para emitir una 
resolución por conducto del Instituto 
competente y en su caso expedir la 
Declaratoria.  
Tratándose de una Declaratoria que 
corresponda expedir al Presidente de la 
República, el Secretario de Educación 
Pública enviará a aquél el expediente en un 
plazo de noventa días hábiles. El Presidente 
de la República tendrá un plazo de ciento 
veinte días hábiles para emitir una 
resolución por conducto del Instituto 
competente y en su caso expedir la 
Declaratoria.  
Dicha resolución será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de su 
emisión.  
VIII. L as resoluciones a que se refiere este 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 22.- Los Institutos respectivos 
harán el registro de los monumentos 
pertenecientes a la Federación, Estados y 
Municipios y los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal y las 
personas físicas o morales privadas, deberán 
inscribir ante el Registro que corresponda, los 
monumentos de su propiedad. 
 
La declaratoria de que un bien inmueble es 
monumento, deberá inscribirse, además, en el 
Registro Público de la Propiedad de su 
jurisdicción.  
 

artículo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el artículo 83 
de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
IX. Durante la tramitación del 
procedimiento, el Presidente de la 
República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto 
del titular de Instituto competente, o el 
Instituto que conozca del procedimiento, 
podrán dictar las medidas precautorias 
para preservar y conservar el bien de que se 
trate, de conformidad con esta Ley, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 
el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  
 
Artículo 22. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
La declaratoria de que un bien inmueble es 
monumento, deberá inscribirse, además, en el 
Registro Público de la Propiedad de su 
jurisdicción, en un plazo de quince días 
contados a partir de su publicación en el 

 
• Sin correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diario Oficial de la Federación . 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 28 Ter. Las disposiciones sobre 
preservación e investigación en materia de 
monumentos y zonas de monumentos 
arqueológicos e históricos serán aplicables 
los rastros de existencia humana que tengan 
un carácter cultural, histórico o 
arqueológico,localizados en la zona marina 
de los Estados Unidos Mexicanos, que hayan 
estado bajo el agua parcial o totalmente, de 
forma periódica o continua, tales como: los 
sitios, estructuras, edificios, objetos y restos 
humanos, junto con su contexto 
arqueológico y natural; los buques, 
aeronaves, otros medios de transporte o 
cualquier parte de ellos, su cargamento u 
otro contenido, junto con su contexto 
arqueológico y natural; y los objetos de 
carácter prehistórico. 
Quedan exceptuados del párrafo anterior los 
buques y aeronaves de Estados extranjeros, 
cualquier parte de ellos, su cargamento u 
otro contenido, que gocen de inmunidad 
soberana conforme a derecho internacional. 
Las autorizaciones para realizar 
investigación y exploración de los bienes a 
que se refiere el primer párrafo, se sujetarán 
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ARTICULO 34.- Se crea la Comisión 
Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, 
la que tendrá por objeto dar su opinión a la 
autoridad competente sobre la expedición de 
declaratorias de monumentos artísticos y de 
zonas de monumentos artísticos. 
 
La opinión de la Comisión será necesaria para 
la validez de las declaratorias. 
 
... 
 
… 
 
ARTICULO 34 Bis.- Cuando exista el riesgo 
de que se realicen actos de efectos irreparables 
sobre bienes muebles o inmuebles con valor 
estético relevante, conforme al artículo 33 de 
esta Ley, la Secretaría de Educación Pública, 
por conducto del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sin necesidad de la opinión 
a que se refiere el artículo 34 podrá dictar una 
declaratoria provisional de monumento 
artístico o de zona de monumentos artísticos, 
debidamente fundada y motivada de acuerdo 
con la misma Ley, que tendrá efectos por un 
plazo de 90 días naturales a partir de la 
notificación de que esa declaratoria se haga a 
quien corresponda, en la que se mandará 
suspender el acto y ejecutar las medidas de 

 
Artículo 34. ...  
 
 
 
 
 
 
La opinión de la Comisión será necesaria para 
la emisión de las declaratorias. 
 
...  
 
...  
 
Artículo 34 Bis. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a lo establecido en el artículo 30 de esta ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
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preservación que resulten del caso. 
 
Los interesados podrán presentar ante el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
objeciones fundadas, dentro del término de 15 
días contados a partir de la notificación de la 
declaratoria, que se harán del conocimiento de 
la Comisión de Zonas y Monumentos 
Artísticos y de la Secretaría de Educación 
Pública para que ésta resuelva. 
 
Dentro del plazo de noventa días que se prevé 
en este artículo, se expedirá y publicará, en su 
caso, en el Diario Oficial de la Federación, la 
declaratoria definitiva de monumento o de 
zona de monumentos artísticos. En caso 
contrario, la suspensión quedará 
automáticamente sin efecto. 
 

 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro del plazo de noventa días que se prevé 
en este artículo, se dictará, en su caso, un 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento y se 
seguirá lo previsto en el artículo 5o Bis de la 
presente Ley. En caso contrario, la suspensión 
quedará automáticamente sin efectos. 
 

 
 
 
 
 

• Sin correlativo 
 

  
Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 
 
Segundo. Dentro de los noventa días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el Ejecutivo Federal publicará las 

 
TRANSITORIO 
 
ÚNICO . El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario oficial de la Federación.” 
Salón de comisiones de la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión. 
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reformas conducentes al reglamento 
correspondiente. 
 
Tercero. Los procedimientos de declaración 
que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor del presente decreto, se resolverán en los 
términos del texto vigente de la Ley al 
momento de su iniciación. 

MRL 
 
 
 


